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pública a los efectos de la imposición de servidumbre de paso 
de la Unea eléctrica cuyas características técnicas principales 
son las siguientes: 

Referencia: l.(}l6. 
Origen de la línea: Apoyo número 24, línea Tortosa-Am-

posta. 
Final de la misma: Estación transformadora Tremoleda. 
Término municipal a que afecta : Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómet,ros: 0.,63'5. 
Conductor: Cobre de 16 milímetros cuadrados sección. 
Material apoyos: Madera, 
Potencia estación transformadora: 25 KV A. 
Esta Delegación !Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 11175/ 
196'7, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de ¡l de enero de 
1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10./ 1966. aprobado por 
Decreto 2619/ 1966. 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El DelegadO del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.63,3-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza !I 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talactón eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, 
promOVido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Referencia : 1.016. 
Origen de la línea: Apoyo número 179, linea Roquetas-Santa 

Bárbara, 
Final de la misma: Estación transformadora Marge Navarro. 
Término municipal que afecta: Tortosa. 

' Tensión de servicio . 25 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,360. 

. Conductor: Alumimo-acero de 27,817 milímetros sección. 
Material de apoyos : Madera y castilletes hierro. 
Potencia estación transformadora: 56 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industría. en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619'/11966, 
de 26 de octubre; Ley 100/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775,/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 19'39, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto : 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma a los efectos de la imposiCión 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619.f1966. 

Tarragona. 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.629oC. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza y 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

CumplidOS los trámltes reglamentarios en el expediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona, plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas princ1pales son las siguientes: 

Referencia: 1.0,16. 
Origen de la linea: Apoyo número 30, línea Tortosa-Arrabal 

de la Leche. 
Final de la misma: Estación transformadora Santa Cándida. 
Término municipal a que afecta: Tortosa. 
Tensión de servicio : 6 Kv. 
Longitud en kilómetros: 0,040. 
Conductor: Cobre de 16 millmetros de sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 100 x.v A. 

Esta DelegaCión ¡Provincial del Ministerio de Industria, en 
cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619,/1966, 
de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marw; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949, modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma. a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966, a.probado 
por Decreto 2619/ 1966 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria. Sabino Colavidas.-6.63O-C. 

RESOLUCION de la Delegación Provincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza 'JI 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el e~pediente in
coado en esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industría, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», Barce
lona. plaza de Cataluña. 2. en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes : 

Referencia: l.016. 
Origen de la línea: Apoyo número 1.727. línea Reus-Tortosa 
Final de la misma: Estación transformadora Audi. 
Término municipal a que afecta : Tortosa. 
Tensión de servicio: 25 Kv. 
Longitud en kilómetros : 0.085. 
Conductor: Aluminio-acero de 2'8.87 milímetros sección. 
Material de apoyos: Madera. 
Potencia estación transformadora: 25 KVA. 
Es ta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 26190/'1966, 
de 26 de octubre; Ley 10/ 1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/ 
1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Regla
mento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 de febrero 
de 1949 modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 
19,65, ha resuelto: 

Autorizar la instalacion de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance, limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. aprobado 
por Decreto 2619/ 1966 

Tarragona, 25 de mayo de 1968.-El Delegado del Ministerio 
de Industria. Sabino Colavidas.-6.631-C. 

RESOLUCION de la DelegaCión ProVincial de In
dustria de Tarragona por la que se autoriza 'JI 
declara la utilidad pública en concreto de la ins
talac¡ón eléct1'ica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegaclón Provincial del Ministerio de Industria, 
promovido por «Fuerzas Eléctricas de Catalufia. S. A.». Barcelona. 
plaza de Cataluña, 2., en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes: 

Referencia: 1.017. 
Origen de la línea: Apoyo número 8. línea Amposta-San Carlos 

de la Rápita. 
Final de la misma: E. T . Las Comas. 
Término principal a que afecta: Amposta. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,073. 
Conductor : Cobre de 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos : Madera 
Potencia E. T.: 25 KVA. 
Esta DelegaCión Provincial del Ministerio de Industria, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966. 
de 26 de octubre; Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, 
de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento 
de Líneas Eléctricas de Alta Tensión de 2'3 de febrero de 1949, 
modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Tarragona, 29 de mayo de 1968.--<El Delegado del Ministerio 
de Industria, Sabino Colavidas.-6.638-C. 


